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_________________________________________________ 

 Calle 23 Norte No. 3 N 33 Oficina 307 Edificio Peñas Blancas 
Santiago de Cali, Valle del Cauca. 

Móvil: 311- 7629014. 
E-mail: jorge.saavedra.abogado@outlook.com 

Santiago de Cali, 6 de octubre de 2022. 

 

 

Señores: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, SALA LABORAL. 

Atn. Dr. Carlos Eduardo Carvajal Valencia o Dra. Patricia Erazo 

<Conjuez>. 

ssltspop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Referencia:   PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SEGUNDA 

INSTANCIA. 

 

Objeto: SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL. 

 

Demandante: YEFFERSSON MENA CASTILLO. 

 

Radicado No.:  19-573-31-05-001-2016-00074-02. 

 

 

Jorge Orlando Saavedra Ángel, identificado plenamente como 

aparece al final con mi firma y con reconocimiento de personería para 

actuar en calidad de procurador jurídico dentro del proceso de 

referencia, en procura de salvaguardar los derechos constitucionales 

y laborales de mi prohijado, el señor Yeffersson Mena Castillo; de la 

manera más respetuosa me dirijo a ustedes, con el propósito de 

solicitarles se sirvan dar impulso al presente proceso, profiriendo 

el auto interlocutorio mediante el cual se corra traslado para alegar 

de conclusión. 

  

La anterior solicitud obedece a los siguientes hechos… 

 

1. El 6 de octubre de 2020 el Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Puerto Tejada profirió sentencia absolutoria de primera 

instancia, contra la cual se interpuso el recurso de apelación, 

 

2. El recurso de apelación fue radicado ante la secretaria de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Popayán el 22 de julio de 

2021 siéndole asignado al Dr. Carlos Eduardo Carvajal Valencia, 

bajo la partida única 19-573-31-05-001-2016-00074-02,  

 

3. El 10 de diciembre de 2021 el Dr. Cristóbal Constain González 

en calidad de Conjuez profirió auto mediante el cual admitió el 

Recurso de Apelación debidamente interpuesto 

 

4. El 6 de octubre de 2022 se cumplieron dos años de haberse 

proferido la sentencia de primera instancia sin que a la fecha 
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la Sala Laboral del Tribunal Superior de Popayán se haya 

dignado proferir auto interlocutorio mediante el cual se corra 

traslado para alegar de conclusión. 

 

En constancia de lo que se afirma, al presente memorial se anexan: 

 

a. Consulta de Proceso 19-573-31-05-001-2016-00074-02, 

 

b. Auto que Admite Recurso de Apelación del 10 de diciembre de 

2021, 
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Fecha de Consulta : Miércoles, 05 de Octubre de 2022 - 08:38:10 P.M.

Número de Proceso Consultado: 19573310500120160007402

Ciudad: POPAYAN

Corporacion/Especialidad: TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN - SALA LABORAL

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
000 Tribunal Superior - Laboral CARLOS EDUARDO CARVAJAL VALENCIA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Ordinario Apelación de Sentencias

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- YEFFERSSON - MENA CASTILLO
- PAPELES DEL CAUCA S.A.
- COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE LAS VEREDAS UNIDAS DE PUERTO
TEJADA COOTRAVEUNIDAS

Contenido de Radicación
Contenido

Apelación del demandante

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

10 Dec 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/12/2021 A LAS 16:01:46. 13 Dec 2021 13 Dec 2021 10 Dec 2021

10 Dec 2021
AUTO ADMITE

RECURSO
APELACIÓN

REG.RI.- 10 Dec 2021

10 Sep 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/09/2021 A LAS 17:02:51. 13 Sep 2021 13 Sep 2021 10 Sep 2021

10 Sep 2021 AUTO ACEPTA
IMPEDIMENTO FORMULADO POR LOS 3 MAGISTRADOS DE LA SALA (CONJUEZ PATRICIA ERASO) REG. RI. 10 Sep 2021

30 Jul 2021 A DESPACHO DEL MAGISTRADO SUSTANCIADOR A QUIEN LE FUE ASIGNADO EN REPARTO Y LE FUE ABONADO EL MISMO.
REG. RI. 30 Jul 2021

22 Jul 2021 PROCESO
ABONADO ACTUACIÓN DE PROCESO ABONADO REALIZADO EL 22/07/2021 A LAS 16:50:10 22 Jul 2021 22 Jul 2021 22 Jul 2021

22 Jul 2021 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 22/07/2021 A LAS 16:49:36 22 Jul 2021 22 Jul 2021 22 Jul 2021
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